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Radicado: D 2024070000879 ,tí:J-, 
Fecha: 20/02/2024 mz, -· _ '... 1 

bi~s~;~~CRETO 1111111 111111111111111111111111111111 111! 111111111111111 lf 1 ~11111111~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se aclara una renuncia en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, el Decreto 1075 de 
2015 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura 
Orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docentes, 
directivos docentes y administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

La Ley 1437 de 2011, en su artículo 45. Corrección de errores formales, determina que 
"en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Mediante el artículo primero del Decreto 2023070003674 del 16 de agosto de 2023, la 
Secretaria de Educación, previa competencia delegada del señor Gobernador del 
Departamento, dispuso aceptar la renuncia presentada por la señora LILIANA MARIA 
RODRIGUEZ GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43495681, para separarse 
del empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 
2000001557, ID Planta 2020006930, asignado a la Institución Educativa Escuela 
Normal Superior María Auxiliadora del municipio de Copacabana, adscrito al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA- EDUCACIÓN 
de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, provisionalidad en vacante definitiva, a partir del 31 de 
enero de 2024. 

El empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 
2000001557, ID Planta 2020006930, asignado a la Institución Educativa Escuela 
Normal Superior María Auxiliadora del municipio de Copacabana, adscrito al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN 
de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, es Código 407, Grado 03 y no como allí se 
expresa. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el artículo primero del 2023070003674 del 16 de agosto 
de 2023, en el sentido de que la renuncia presentada por la señora LILIANA MARIA 
RODRIGUEZ GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43495681, es para 
separarse del empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, NUC 
Planta 2000001557, ID Planta 2020006930, asignado a la Institución Educativa Escuela 
Normal Superior María Auxiliadora del municipio de Copacabana, adscrito al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN 
de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN y no como allí se expresa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al servidor, 
haciéndole saber que la misma surte efecto a partir de la fecha de la comunicación o 
hasta que se haya efectuado la prestación del servicio. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas de Nómina, Planta de Personal y 
Archivo de Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario. 

Revisó y 
aprobó: 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
aprobó: 

Proyectó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.1J}(¡ 
MAURICIO A~AMÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro 
Álzate Subsecretario 
Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales -
Educación 
Omar Cárdenas Tobón 
Profesional Universitario 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis osiciones le ales vi entes r lo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. ·~ 
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adicado: D 2024070000880 
echa: 20/02/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

1111111111111111111~111111111111111111111111111111111111111~11! 11111111 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio con radicado 2024010060999 del 12 de febrero de 2024, el señor 
GUILLERMO LEÓN GAVIRIA BARRERA, identificado con cédula de ciudadanía 15481668, 
presentó renuncia para separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 2000001727, ID Planta 
2020007117, asignado a la Institución Educativa Monseñor J. lván Cadavid Gutiérrez del 
municipio de Urrao, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO -
EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 1 de mayo de 2024. 

Por tratarse el día 1 de mayo de 2024, un dia no hábil la renuncia se aceptará a partir del 
día hábil siguiente, esto es el día 2 de mayo de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor GUILLERMO LEÓN 
GAVIRIA BARRERA, identificado con cédula de ciudadanía 15481668, para separarse del 
empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
04, NUC Planta 2000001727, ID Planta 2020007117, asignado a la Institución Educativa 
Monseñor J. lván Cadavid Gutiérrez del municipio de Urrao, adscrito al Grupo de Trabajo 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN 
de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 2 de mayo de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
aprobó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

//dou . ¡/). r;) 
MAUR1c1~J1k~lz 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales -
Educación 
Ornar Cárdenas Tobón 
Profesional Universitario 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ates vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2024070000881 
~ Fecha: 20/02/2024 

T;:.~[n~~CRETO l llllll 111111111111111111! 1111111111 llli 1111111111111111111 llll lll llll 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se modifica transitoriamente la jornada laboral para el personal 
administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, adscrito a los 

Establecimientos Educativos Oficiales de los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 

. del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el Artículo 151º de la ley 115 de 1994, una de las funciones de las 
Secretarías de Educación Departamentales es la de organizar el servicio educativo estatal 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias en sus jurisdicciones. 

El numeral 6.2.1 del Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los Departamentos 
les compete, frente a los municipios no certificados, dirigir, planificar y prestar el servicio 
educativo en los niveles educativos en sus distintas modalidades y organizar la prestación y 
administración del servicio educativo en su jurisdicción. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública, 
modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 y por el Decreto 770 de 2021, en su 
artículo 2.2.5.5.51, consagra el descanso compensado: "Al empleado público se le podrá 
otorgar descanso compensado para semana santa y festividades de fin de año, siempre y 
cuando haya compensado el tiempo laboral equivalente al tiempo del descanso, de acuerdo 
con la programación que establezca cada entidad, la cual deberá garantizar la continuidad 
y no afectación en la prestación del servicio." 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el horario de trabajo para el personal administrativo, 
adscrito a los Establecimientos Educativos Oficiales de los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, con el propósito de compensar los días 26 y 27 de marzo de 
2024, para lo cual, se laborará así: 

Los días sábados 2 y 16 de marzo de 2024, en jornada continua, siendo el Rector(a) de 
cada Institución Educativa el que fije el horario laboral para estos dos días. 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente disposición a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual 
se anexa copia del presente acto administrativo. 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
aprobó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~r 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales -
Educación 

Secretario de Educación 

Ornar Cárdenas Tobón 14/02/2024 
Profesional Universitario 
Los arriba fimnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
1 ares vi entes or lo tanto, ba o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2024070000882 ,;;;!t_' 8Í 
Fecha: 20/02/2024 

~~~~CRETO 1111111111111111111111111a11 m111 m111~11m1111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Con el propósito que el servicio público se preste eficientemente, es necesario conceder 
encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene desempeñando, al 
Señor GABRIEL IGNACIO NANCLARES QUINTERO, identificado con cédula de 
ciudadanía 8.431.074, titular del cargo SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, 
Grado 03, NUC Planta 7321, ID Planta 5799, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA CADENA DE SUMINISTROS, en la plaza de empleo 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 0199, ID Planta 
5812, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, ambos de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, por el 
termino de tres (3) meses, o hasta que se nombre y posesione el titular del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, al señor GABRIEL IGNACIO NANCLARES QUINTERO, 
identificado con cédula de ciudadanía 8.431.074, titular del cargo SUBSECRETARIO DE 
DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 7321, ID Planta 5799, asignado al Grupo 
de Trabajo SUBSECRETARÍA CADENA DE SUMINISTROS, en la plaza de empleo 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 0199, ID Planta 
5812, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, ambos de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, por el 
termino de tres (3) meses, o hasta que se nombre y posesione el titular del cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra la decisión no 
procede recurso alguno. 

Proyectó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

IÁN RENDÓN ARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

Firma 

\~ 
Sandra Patricia Vásquez Arboleda. Directora de Personal i~n,\....U 

Fecha 

lb-bl-"lo-Z.'f 

llo-o?-1 4-
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados ~normas y disposiciones legales y vigentes y. por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024010066381 del 14 de febrero de 2024, el señor 
MANUEL FELIPE NANCLARES HINESTROZA, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.001.233.253, presentó renuncia al cargo de TÉCNICO OPERATIVO 
(LNR), Código 314, Grado 01, NUC Planta 0129, ID Planta 4588, asignado al 
Grupo de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del día 14 de febrero de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados, sin embargo, debido al procedimiento interno que requiere 
el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente de la 
comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor MANUEL 
FELIPE NANCLARES HINESTROZA, identificado con cédula de ciudadanía 
1.001.233.253, al cargo de TÉCNICO OPERATIVO (LNR), Código 314, Grado 01, 
NUC Planta 0129, ID Planta 4588, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE 
COMUNICACIONES del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente 
de la comunicación del presente Decreto. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

AND~ÁN REND N CARDONA 
G~ii~DOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

Finna 

'"\ 
Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal @f T1 •~J 

Fecha 

'1 • O? - )i, -¡'{ 

11<...rr? '7IL 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustadUas normas y disposiciones legales y vigentes• y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000884 
Fecha: 20/02/2024 ,,,., ............ l.\º!1 

~:,~:~~CRETO lllllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll l~ll lil 11111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020006838 del 13 de febrero de 2024, el señor 
JUAN DIEGO PEREA CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía 
1.037.653.739, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(LNR), Código 219, Grado 01, NUC Planta 7389, ID Planta 6317, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 14 de febrero de 
2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados, sin embargo, debido al procedimiento interno que requiere 
el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente de la 
comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor JUAN DIEGO 
PEREA CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía 1.037.653.739, al 
cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (LNR), Código 219, Grado 01, NUC 
Planta 7389, ID Planta 6317, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del día siguiente de la comunicación del presente Decreto. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 , para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDR' RDONA 
GO QU~ 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado \~ 11 •"1-2-ol'# 

' Revisó Sandra Patricia vasquez Arboleda, Directora de Personal /J,, ('T ,,--, {} IS -o-z._-7.J 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y k> encontramos ajust~s normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se declara un empleo en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el inciso 3º del numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 
2004, el empleado con derechos de carrera que se encuentre en periodo de 
prueba por haber superado un proceso de selección, conservará los derechas del 
empleo del cual es titular mientras supera el mismo, en caso de no superarlo 
regresará al citada empleo. 

Por su parte, el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, establece que mientras se produce la 
calificación del periodo de prueba, el cargo del cual es titular el empleado 
ascendido podrá ser provisto por encargo o mediante nombramiento provisional, 
para lo cual la Administración deberá declarar la vacancia temporal del empleo, por 
el tiempo de duración del periodo de prueba establecido en el sistema en que fue 
nombrado el funcionario; presupuestos normativos que son complementados por el 
articulo 2.2.5.5.49 del Decreto 648 de 2017 cuando señala que: "El empleado con 
derechos de carrera administrativa que supere un concurso para un empleo de 
carrera será nombrado en período de prueba y su empleo se declarara vacante 
temporal mientras dura el período de prueba". 

Con fundamento en el anterior soporte normativo, mediante Decreto 
2023070003139 del 13 de julio de 2023, se declaró en vacante temporal el cargo 
de GUARDIÁN, Código 485, Grado 03, NUC Planta 0424, ID Planta 4847, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA SEGURIDAD Y JUSTICIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 17 de julio de 2023 y 
por el término de seis (6) meses o hasta tanto se evalué el periodo de prueba del 
titular del mencionado cargo, señor GERMÁN DARÍO TABARES BAENA, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.681.687, quien fue nombrado en periodo 
de prueba, por el termino de seis (6) meses, contados a partir de la posesión, para 
ejercer el empleo de INSPECTOR DE POLICIA, Código 233, Grado 03, de la 
planta de empleos perteneciente al MUNICIPIO DE BELLO. 

A través de oficio con radicado 2024010067526 del 15 de febrero de 2024 el señor 
GERMÁN DARÍO TASARES BAENA, identificado con cédula de ci~dadania 
71.681.687, como titular de la plaza de empleo de GUARDIÁN, Código 485, Grad~ 
03, NUC Planta 0424, ID Planta 4847, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO 
DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA SEGURIDAD Y JUSTICIA, adscrito a la 
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DECRETO NUMERO -------- HOJAN° 2 

"Por medio del cual se declara un empleo en vacancia definitiva" 

Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, solicitó la 
declaración de vacancia definitiva del mencionado empleo, dado que superó el 
período de prueba del empleo de INSPECTOR DE POLICIA, Código 233, Grado 
03, de la planta de empleos perteneciente al MUNICIPIO DE BELLO. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante concepto del 03 de julio de 2018, 
advirtió que: "Una vez el servidor de carrera ha superado el período de prueba y su 
calificación se encuentra en firme. informará de tal situación en forma inmediata a 
la entidad, remitiendo copia de la calificación de su desempeño laboral, informe 
con fundamento en el cual la entidad destinataria procederá a declarar la vacancia 
definitiva del empleo de carrera, la cual se entiende desde el momento en que 
quedó en firme la calificación en período de prueba del servidor de carrera 
ascendido, sin necesidad de que éste presente renuncia de su cargo, pues esto 
implicaría la cancelación de la inicial inscripción en el Registro Público de Carrera y 
la realización de una nueva inscripción por la superación del período de prueba en 
otro empleo, siendo lo correcto que a este servidor se le realice la actualización del 
Registro mediante una anotación de la respectiva novedad en el mismo". 

El señor GERMÁN DARiO T ABARES BAENA, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.681.687, adjuntó con la solicitud de declaratoria de vacancia 
definitiva, copia de la evaluación del desempeño laboral al 02 de febrero de 2024 

El cargo de GUARDIÁN, Código 485, Grado 03, NUC Planta 0424, ID Planta 4847, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA SEGURIDAD Y JUSTICIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, está provisto en provisionalidad en 
vacancia temporal por el señor EMER PALACIOS SÁNCHEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 11.807.811. 

En mérito de lo expuesto se, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA VACANCIA DEFINITIVA del cargo de 
GUARDIÁN, Código 485, Grado 03, NUC Planta 0424, ID Planta 4847, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA 
SEGURIDAD Y JUSTICIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a la firmeza de la evaluación 
del periodo de prueba (15/02/2024), obtenida por el señor GERMÁN DARÍO 
TASARES BAENA, identificado con cédula de ciudadanía 71.681.687, en el cargo 
de INSPECTOR DE POLICIA, Código 233, Grado 03, de la planta de empleos 
perteneciente al MUNICIPIO DE BELLO. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al señor EMER PALACIOS SÁNCHEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.807 .811, que la plaza de empleo 
de GUARDIÁN, Código 485, Grado 03, NUC Planta 0424, ID Planta 4847, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA SEGURIDAD Y JUSTICIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, queda en vacancia definitiva. 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se declara un empleo en vacancia definitiva" 

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar al señor GERMÁN DARÍO TASARES BAENA, 
identificado con cédula de ciudadan ia 71.681.687, el contenido del presente 
Decreto, en los términos de la Ley 1437 de 2011, para los fines pertinentes, para lo 
cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra el 
mismo no procede recurso alguno. 

~ 

Rev,10 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ljonú9 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Joté M""'ao Bedoye llelancur. """"'"°""' E,___ 

FI""" ,~ 
Sanar■ Pltnct■ l,l,ttqu92 ~. Oit'Kuwe GIi, Penonei 

~l<Íl_W 

F~h• 

, ... C'2 -1o1.-..¡, 

16 -o Z.. - Z<. 

Loo-- ---lfflOl qut homOI ,..,,._ .. _,..,,., IO enccntrlfflOl ljUII~• r<WmHf cupcsacnes IOgelK y V1QOffift f. pc,IO 
'"""'· ""'º ..__. re,ponlal>lolod IO ~ .,_. i■ ,.,.,,. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estérrdesempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020007241 del 15 de febrero de 2024, la señora 
MARÍA ISABEL PARDO BUSTAMANTE, identificada con cédula de ciudadanía 
43.869.193, presentó renuncia al cargo de DIRECTOR TÉCNICO (LNR), Código 
009, Grado 02, NUC Planta 3150, ID Planta 4952, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DESARROLLO HUMANO Y SOCIO - ECONÓMICO DE LAS 
MUJERES de la SECRETARÍA DE LAS MUJERES, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 16 de febrero de 
2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos solicitados, sin embargo, debido al procedimiento interno que requiere el 
trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente de la 
comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora MARÍA 
ISABEL PARDO BUSTAMANTE, identificada con cédula de ciudadanía 
43.869.193, al cargo de DIRECTOR TÉCNICO (LNR), Código 009, Grado 02, NUC 
Planta 3150, ID Planta 4952, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DESARROLLO HUMANO Y SOCIO - ECONÓMICO DE LAS MUJERES de la 
SECRETARÍA DE LAS MUJERES, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente de la 
comunicación del presente Decreto. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS ULIÁN RENDÓN CARDONA 
GOB RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Finna 

José Mauricio Bedoya Betanrur, Profesional Especializado \\'< 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal a. ~ J .,u 

Fecha 

'tl-t>'l-?411' 

\Oi--01.JV 
Los arríba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustaVa's normas y disposick>nes legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

,__ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: D 202407000088í 
Fecha: 20/02/2024 

~~~~~CRETO 111111m1111m11111111 im111111i ~111~~11111m 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41 , consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia regularmente 
aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024010063229 del 13 de febrero de 2024, el señor 
GILBERTO ANTONIO DEL VALLE GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
71.649.804, presentó renuncia para separarse del empleo que viene ocupando en encargo 
en vacante definitiva de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 1426, ID Planta 5134, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO 
HUMANO - EDUCACIÓN - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, y al cargo del cual es titular de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 1421, ID Planta 5155, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES -
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN, de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central , a partir del día 09 de abril de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor GILBERTO 
ANTONIO DEL VALLE GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 71.649.804, al 
empleo que viene ocupando en encargo en vacante definitiva de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1426, ID Planta 5134, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, y al cargo del 
cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 1421, 
ID Planta 5155, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES 
SOCIALES - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN, de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del día 09 de abril de 2024. 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 1421, ID Planta 5155, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES -
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN, de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, que estaba en vacante temporal, sin proveer, queda en vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano - Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para lo cual se remitirá copia del presente 
Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011 , para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

Proyectó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma 

José Mauricio Bedoya Belancur, Profesional Especializado ,,, 
Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal Po \ u 

(..Cu_) 

Fecha 

tl ,O 1.. '42..¡ 

¡ s-c.::..--i.Ar 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado~ s normas y disposiciones legales y vigentes y. por lo 
tanto, bajo nuestra responsabi lidad lo presentamos para la firm a 
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Radicado: D 2024070000888 , M 
Fecha: 20/02/2024 '''""'M"• "'~'º:! 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): ''Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficios con radicado 2024010069429 del 16/02/2024 y 2024010072129 
del 19/02/2024, el señor FELIPE ALBERTO MALDONADO CONTRERAS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 71.734.928 (Carrera administrativa), 
presentó renuncia para separarse del empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 03, NUC Planta 4263, ID Planta 4735, asignado al grupo de 
trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 19 de febrero de 2024. 

El cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 
4263, ID Planta 4735, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS 
LEGALES INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor FELIPE ALBERTO 
MALDONADO CONTRERAS, está ocupado en encargo en vacante temporal, por el 
señor EDGAR GEOVANNY BORDA TORRES, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7 .169.085, el cual queda en vacante definitiva. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados; sin embargo, debido al procedimiento interno que amerita 
el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente a la 
comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor FELIPE 
ALBERTO MALDONADO CONTRERAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
71.734.928 (Carrera administrativa), para separarse del empleo de PROFESIONAL 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC J:>lanta 4263, ID Planta 4735, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCION ASUNTOS LEGALES 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del día siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4263, ID 
Planta 4735, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, del cual es titular el señor FELIPE ALBERTO MALDONADO CONTRERAS, 
ocupado en encargo en vacante temporal, por el señor EDGAR GEOVANNY 
BORDA TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.169.085, queda en 
vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar a los señores FELIPE ALBERTO MALDONADO 
CONTRERAS y EDGAR GEOVANNY BORDA TORRES el contenido del presente 
Decreto a través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIÁN RENDON CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma 

Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. ~ 
Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. li Í,KJU 

Fecha 

1910212024 

19102/2024 

Los arriba firmanles declaramos que hemos revisado el documento y lo Vontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: D 2024070000889 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024010072322 del 19 de febrero de 2024, la señora 
ANA MARÍA LÓPEZ VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 
32.181.438, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
(LNR), Código 222, Grado 05, NUC Planta 5409, ID Planta 4513, asignado al 
Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del día 19 de febrero de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados, sin embargo, debido al procedimiento interno que requiere 
el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente de la 
comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora ANA MARÍA 
LÓPEZ VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 32.181.438, al cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO (LNR), Código 222, Grado 05, NUC Planta 
5409, ID Planta 4513, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente de la 
comunicación del presente Decreto. 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JULIÁN RENDÓ CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

Finna 

\"\ 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal ff¾-~ 

Fecha 

\~-02-?o-iy 

'º [ oc.J1.: 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus~dos las normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 



26

Radicado: D 2024070000890 f?l 
Fecha: 20/02/2024· .......... ~,. ·..r! 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): ''Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024010061651 del 12 de febrero de 2024, la señora 
KELL Y JOHANA GALLEGO VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 
1.017.184.466, presentó renuncia al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
(Provisional en vacante definitiva), Código 407, Grado 04, NUC Planta 1353, ID 
Planta 5152, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN NÓMINA Y 
PRESTACIONES SOCIALES EDUCACIÓN, SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 01 
de marzo de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora KELL Y 
JOHANA GALLEGO VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 
1.017.184.466, al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Provisional en vacante 
definitiva), Código 407, Grado 04, NUC Planta 1353, ID Planta 5152, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES -
EDUCACIÓN, SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 01 de marzo de 2024. 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS JULIÁN RENDÓN CARDONA 
GOB RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

Revisó Sandra Patricia Vésquez Arboleda, Directora de Personal 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el dorumento y lo encontramos ajusta 
tanto, bajo nuestra responsabilidad 10 presentamos para la firma. 

Finna Fecha 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: D 2024070000891 
Fecha: 20/02/2024 
Tipo: 
DECRETO 
Destino: llffll ll!IHillm~n11rn111~1~1rn1111l!~HIIII 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñan90 funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regÚlarmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024010073476 del 19 de febrero de 2024, la señora 
PAOLA ANDREA ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con cédula de ciudadanía 
42.157 .980, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(LNR), Código 219, Grado 03, NUC Planta 6910, ID Planta 4516, asignado al 
Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del día 19 de febrero de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados, sin embargo, debido al procedimiento interno que requiere 
el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente de la 
comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora PAOLA 
ANDREA ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con cédula de ciudadanía 
42.157.980, al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (LNR), Código 219, 
Grado 03, NUC Planta 6910, ID Planta 4516, asignado al Grupo de Trabajo 
OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente 
de la comunicación del presente Decreto. 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIÁN RENDÓ CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
tanto, bajo nuestra responsabilidad ro presentamos para la firma. 

s normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora VICTORIA EUGENIA RESTREPO URIBE, 
identificada con cédula de ciudadania 42.899.987, en la plaza de empleo 
GERENTE, código 039, grado 03, NUC Planta 7287, ID Planta 4537, asignado al 
grupo de trabajo GERENCIA CASA ANTIOQUIA - OFICINA PRIVADA, del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto se realiza conforme al articulo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"CotTesponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 3º: En caso de comprobarse de que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarías y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARDONA 

RlW1t16 
-• P11ne>& Vbqoer ...,_. 

• Dr a do P""""'81 LJ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: D 2024070000893 'd:J::ii 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERA'iDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024010073059 del 19 de febrero de 2024, la señora 
ADRÍANA LEONOR LóeEz VELA, identificada con cédula de ciudadanía 
39.563.359, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(LNR), Código 219, Grado 02, NUC Planta 0019, ID Planta 4517, asignado al 
Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del día 19 de febrero de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados, sin embargo, debido al procedimiento interno que requiere 
el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente de la 
comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora ADRÍANA 
LEONOR LÓPEZ VELA, identificada con cédula de ciudadanía 39.563.359, al 
cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (LNR), Código 219, Grado 02, NUC 
Planta 0019, ID Planta 4517, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA 
del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente de la 
comunicación del presente Decreto. 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIÁN RENDÓN CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju ado 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

Firma Fecha 



34

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Nombrar al señor EVER EDUARDO URIBE OSORIO, identificado 
con cédula de ciudadanía 8.102.594, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, 
código 009, grado 02, NUC Planta 7282, ID Planta 6174, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS -
SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA 
GESTIÓN, del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; 
nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución. la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 3º: En caso de comprobarse de que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
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inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia y se termina un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020007115 del 15 de febrero de 2024, la señora 
CAROLINA LOPERA TOBÓN, identificada con cédula de ciudadanía 43.984.768, 
presentó renuncia al cargo de DIRECTOR TÉCNICO (LNR), Código 009, Grado 
02, NUC Planta 3147, ID Planta 4957, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
TRANSVERSALIZACIÓN Y EQUIDAD DE GENERO de la SECRETARÍA DE LAS 
MUJERES, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del día 16 de febrero de 2024. 

la señora CAROLINA LOPERA TOBÓN, identificada con cédula de ciudadania 
43.984.768, a través del Decreto No. 2024070000664 del 02/02/2024, se 
encuentra encargada en funciones en el cargo DIRECTOR TÉCNICO (LNR), 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 7294, ID Planta 5213, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS ESTRATEGÍCOS PARA 
EL DESARROLLO ECONÓMICO de la SECRETARÍA DE PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y por el termino de tres(3) 
meses, prorrogable por tres (3) más o hasta que se nombre y posesione al titular 
del cargo. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados, sin embargo, debido al procedimiento interno que 
requiere el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día 
siguiente de la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora CAROLINA 
LOPERA TOBÓN, identificada con cédula de ciudadanía 43.984.768, al cargo de 
DIRECTOR TÉCNICO (LNR), Código 009, Grado 02, NUC Planta 3147, ID Planta 
4957, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TRANSVERSALIZACIÓN Y 
EQUIDAD DE GENERO de la SECRETARÍA DE LAS MUJERES, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. a partir del día 
siguiente de la comunicación del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, terminar el 
encargo en funciones a la señora CAROLINA LOPERA TOBÓN, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.984.768, en el empleo de DIRECTOR TÉCNICO (LNR), 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 7294, ID Planta 5213, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS ESTRATEGÍCOS PARA 
EL DESARROLLO ECONÓMICO de la SECRETARÍA DE PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

Provoao 

Rev116 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIÁN RENDÓ CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombra en su ~r!culo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará pc,r-$s causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficios con radicados 2024010063790 y 2024010066101 del 13 y 14 de 
febrero de 2024, respectivamente, la señora LIBIA EUGENIA ALZATE ZAPATA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.533.337, presentó renuncia al cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO (Libre nombramiento y remoción), Código 222, 
Grado 05, NUC Planta 2389, ID Planta 4512, asignado al Grupo de TrabaJo 
OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. a partir del 16 de febrero 
de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados; sin embargo, en virtud del procedimiento interno que 
amerita la dimisión, se aceptará a partir del día siguiente a la comunicación del 
presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora LIBIA 
EUGENIA ALZATE ZAPATA. identificada con cédula de ciudadanía 43.533.337, 
de acuerdo con los oficios con radicados 2024010063790 y 2024010066101 del 13 
y 14 de febrero de 2024, respectivamente, para separarse del cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO (Libre nombramiento y remoción). Código 222, 
Grado 05, NUC Planta 2389, ID Planta 4512, asignado al Grupo de Trabajo 
OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente 
a la comunicación del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Revisó y 
aprot>O 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NombNI 

LIÁN RENDÓ CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Femey Alberto Vergara Garcia • Profesional Unlver,,tario-DirecCión de 
Pe,sonal. 

Sandra Patricia Vá5que1 Arboleda -Ditectora de Per11ona1 

15102/2024 

Los amba fümantes dedaramos que hemos revisado el clocllmento y IO e ntra= a¡ustadOS a las normas y d1spo$1C1ones 
legales y vig41ntes y. por IO tanto. ba¡o nues11a responsabtlida<I 10 presentamos para la firma 
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Radicado: D 2024070000897 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): ''Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020006735 del 13 de febrero de 2024, la señora 
CLARA ISABEL ARISTIZABAL SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
32.296.605, presentó renuncia al cargo de DIRECTOR OPERATIVO (LNR), 
Código 009, Grado 01, NUC Planta 7283, ID Planta 6248, asignado al Grupo de 
Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE AUDITORÍA 
INTERNA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del día 13 de febrero de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados, sin embargo, debido al procedimiento interno que 
requiere el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día 
siguiente de la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora CLARA 
ISABEL ARISTIZABAL SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
32.296.605, al cargo de DIRECTOR OPERATIVO (LNR), Código 009, Grado 01, 
NUC Planta 7283, ID Planta 6248, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
GERENTE de la GERENCIA DE AUDITORÍA INTERNA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente 
de la comunicación del presente Decreto. 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

Proyectó 

Re11 isó 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JULIÁN RENDÓN CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especia lizado ,, Firma 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal ~ R'J ,'.:> 

Fecha 

13-o'l. "l-02-., 
, 

\G -o L 'l. 4---
Los arriba firmantes declaramos que hemos revi sado el documento y lo encontramos ajustado~ normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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No. 164662 - 1 vez

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO No. 

(01/02/2024) 

l llllll llllllllll lllll lllll lllll lllll llllllllll lllll lllll 111111111111111111 
* z o z 4 o e o o a 3 2 7 2 * 

POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBE EL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA ENTIDAD 
SIN ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990, inscríbase en el expediente de la entidad religiosa denominada 
MONASTERIO DE LA INMACULADA CONCEPCION" en el Municipio de ciudad Bolívar , el 
nombre de la hermana BERTHA OLIVA SOTO MARTINEZ identificada con cedula de 
ciudadanía Nº 26.323.419 como Representante Legal en calidad de Abadesa de Dicho 
Monasterio, lo anterior de acuerdo a la certificación expedida por la Cancillería de la Curia 
Episcopal de Jericó Antioquia del 29 de enero de 2024, suscrita por el Pbro. Nelson David 
Pérez Rendón Canciller Diocesano 

Lo anterior de conformidad con la solicitud presentada por la Hermana Bertha Oliva Soto 
Martínez. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite produce 
efectos legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 
Director de Asesoría Legal y de Control 

Proyecto: MARCELA PATRICIA HERNANDEZALVAREZ 
Profesional Universitaria. 

Secretaría General • Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52-106 Piso 10, oficina 101 3- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Medellín - Colombia - Suramérica 

Código Postal 050015 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de febrero del año 2024.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 55 00 - Extensión 4614 - 4602

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Claudia Liliana Gallo Mejia

Auxiliar Administrativa

“Cada hoja de papel es un árbol...
PROTEJAMOS la naturaleza
y racionalicemos su uso”.

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 




